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Discutir el financiamiento de los  
cuidados es importante aquí y ahora

Desde la segunda década del siglo XXI, se observa un re-
novado avance global del activismo feminista, su mayor 
incorporación en las instituciones de la sociedad y la con-
secuente creación o jerarquización de áreas gubernamen-
tales de género/mecanismos de adelanto de las mujeres. 
Los cuidados también han ido tomando centralidad dentro 
la agenda global de políticas de género, así como en el mun-
do de la política social.

La pandemia del covid-19 dio lugar a una fuerte visi-
bilización de la economía del cuidado y, al mismo tiempo, 
agudizó la crisis de los cuidados ya existente, dada por el 
deterioro de la calidad y la cobertura de los servicios de cui-
dados prexistentes, o por la sobreexplotación de las mujeres 
que ya realizaban el trabajo de cuidados dentro del hogar.

En los últimos años, en América Latina, varios paí-
ses avanzaron en la creación de los mecanismos institu-
cionales de género como en iniciativas legislativas para 
construir sistemas de cuidados, teniendo como faro las 
experiencias uruguaya y costarricense. El Compromiso 
de Buenos Aires, aprobado en la XV Conferencia Regional 
sobre la Mujer de América Latina y el Caribe de 2022 sinte-
tizó ese clima pospandemia de la región. Sin embargo, to-
dos estos nuevos proyectos enfrentaron cuestionamientos 
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y límites en materia de definir, conseguir y/o sostener su 
financiamiento, así como una ola reaccionaria al enfoque 
feminista poscovid-19.

La confluencia de diferentes factores a partir de esta co-
yuntura desafía a la economía feminista y la obliga a dar 
un paso más en su agenda. Para los gobiernos, implica revi-
sitar problemas no saldados de financiamiento, ahora bajo 
la perspectiva de los cuidados. En ese marco, la 4. ª Confe-
rencia Internacional de Financiamiento para el Desarrollo 
que ocurrirá en Sevilla en julio del año 2025 se vuelve un 
escenario estratégico para proponer una alternativa femi-
nista que finalmente pueda darle al sostenimiento de la 
vida la centralidad que le compete. Por eso, este documen-
to analiza desde un enfoque feminista las posibles fuentes 
de financiamiento para las políticas y sistemas de cuida-
dos pendientes.
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Hoy las mujeres que cuidan financian  
a todo el resto de la economía,  
y eso es un problema

Actualmente, las mujeres están financiando los cuidados 
con su tiempo y, consecuentemente, con sus ingresos —per-
didos—. En el mundo, hay 748 millones de personas fuera 
del trabajo remunerado que dedican sus días al trabajo de 
cuidado. De ellas, 700 millones son mujeres (Organización 
Internacional del Trabajo [OIT], 2024). El total de horas de 
trabajo de cuidado no remunerado global, entre quienes 
cuidan a tiempo completo y quienes cuidan a tiempo par-
cial, representaría el 9% del PBI global (OIT, 2019). La exis-
tencia de este trabajo habilita la posibilidad de que se lleven 
adelante todas las otras actividades económicas y sociales.

La familiarización y, por lo tanto, feminización del traba-
jo de cuidados no remunerado, tiene impactos negativos no 
solo en las que lo ejercen y financian, sino en quienes nece-
sitan recibirlo. En el primer caso, la distribución desigual del 
trabajo de cuidados incide en la feminización de la pobreza 
global. Esta carga no afecta por igual a todas las mujeres, fac-
tores como clase, etnicidad, ruralidad, discapacidad o estatus 
migratorio configuran desigualdades acumuladas que pro-
fundizan la injusticia en el reparto del trabajo de cuidados. 
En el segundo caso, la familiarización de los cuidados conlle-
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va a que la calidad y cantidad de cuidado recibido se determi-
nen por las condiciones del hogar, replicando desigualdades.

La oferta de servicios de cuidado del sector privado en 
la gran mayoría de países es todavía incipiente. Por ejem-
plo, en América latina solo 25 % de los cuidados para perso-
nas mayores con dependencia son brindados a través dela 
contratación privada de servicios profesionales de cuidado 
(BID, 2024). Es más frecuente la contratación informal de 
trabajadoras de hogar, y esta forma de contratación no es 
neutral: reproduce jerarquías históricas de clase, género, 
raza y nacionalidad que colocan de manera sistemática a 
las mujeres (especialmente las migrantes y racializadas) 
en condiciones estructurales de mayor exclusión y preca-
riedad. A nivel global, solo el 20 % de las trabajadoras del 
hogar están registradas, y aun en las economías desarro-
lladas siguen presentando no registración (OIT, 2024).

El cuidado es un bien público que, una vez provisto, tiene 
efectos positivos para toda la sociedad. Sin embargo, la pro-
visión pública de cuidados a nivel global es pequeña y dispar. 
La mayor parte de la provisión vigente que puede asociarse 
implícitamente al cuidado se compone en realidad de po-
líticas de educación, salud o de política social —incluso en 
la lógica de las transferencias condicionadas— que inciden 
tangencialmente en la organización del cuidado. Por eso, la 
economía feminista, la academia, el activismo y los propios 
organismos internacionales buscan hoy desarrollar sistemas 
nacionales de cuidado que de forma explícita redistribuyan, 
remuneren, representen y reduzcan el trabajo de cuidado. 
Para el año 2030, OIT estima que habrá 2.200 millones de ni-
ñas y niños menores de 15 años, 200 millones de personas ma-
yores de 65 años y entre 110 y 190 millones con discapacidad 
requiriendo dichos cuidados (OIT, 2019).
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La experiencia latinoamericana 
La agenda de los cuidados avanza con 
particularidades y se traba en el financiamiento

En el Compromiso de Buenos Aires (2022), los Estados miem-
bros de la Comisión Económica para América latina y el Ca-
ribe participantes en la XV Conferencia Regional sobre la 
Mujer de América Latina y el Caribe, se comprometieron a 
avanzar hacia una sociedad del cuidado. Esto implica  pro-
mover medidas para superar la división sexual del trabajo y 
transitar hacia una justa organización social de los cuidados, 
reconociendo el cuidado como un derecho de las personas a 
cuidar, a ser cuidadas y a ejercer el autocuidado sobre la base 
de los principios de igualdad, universalidad y corresponsa-
bilidad social y de género. Para ello, identificaron como ne-
cesario adoptar marcos normativos y medidas económicas y 
fiscales que garanticen el derecho al cuidado.

Los dos países de la región que ya contaban previamente 
con leyes de sistemas de cuidados son Uruguay (2015) y Cos-
ta Rica (2014). En los últimos años Venezuela (2021) Panamá 
(2024), Brasil (2024) y Cuba (2024) aprobaron sus propias 
leyes de cuidado y Ecuador (2017), México (2020), Paraguay 
(2021), Argentina (2022) y Perú (2022) presentaron proyec-
tos de ley relevantes o promovidos por el Poder Ejecutivo 
en la materia (CEPAL y ONU Mujeres, 2023). En línea con la 
ley modelo de la Comisión Interamericana de la Mujer de 
la Organización de los Estados Americanos (CIM-OEA), la 
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mayor parte de estos textos esboza un marco muy general 
de cuidados, proponen construir planes y convocar múlti-
ples actores de la sociedad civil para continuar con la tarea, 
pero no se traducen en la provisión inmediata de servicios 
ni terminan de movilizar los recursos necesarios para ello. 
Por eso, es pertinente preguntarse qué desafíos particula-
res encuentra esta agenda en el camino para lograr la im-
plementación de sus políticas. En los siguientes párrafos de 
este apartado se señalan algunos de ellos.

Figura 1

Desafíos de instalación y diseño: un círculo vicioso 
entre desconocimiento, intereses múltiples y 
marcos muy generales

El primer desafío que encuentra esta agenda es que el con-
cepto de cuidados en español o la economía de los cuidados, 
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o los sistemas de cuidados son expresiones ajenas a las pro-
pias mujeres que desarrollan estas tareas, gratuita o remu-
neradamente en esas latitudes. Por eso, esta agenda tiene 
antes que nada un desafío semántico que dispara a su vez 
una alerta: aparece como una agenda que no es propia —
que trae un concepto importado— o que por lo menos no 
se expresa en un lenguaje del territorio. Y aun cuando la 
sobrecarga de cuidados es algo que se haya logrado insta-
lar, la demanda concreta sobre el tipo de políticas que se 
necesitan no está en el saber popular ya que no se identi-
fica como un derecho que se deba de exigir. Por eso esta 
conversación antecede o incluso satura una discusión pos-
terior sobre financiamiento.

En segundo lugar, el diseño de sistemas de cuidados, 
como conjunto de políticas que engranan a distintas po-
blaciones –con efectos interseccionales diversos-  implica 
una conversación política con percepciones muy diferen-
tes sobre el cuidado en las diferentes representaciones 
colectivas. El resultado de buscar puntos de encuentro 
entre posiciones tan diversas suele resultar en proyectos 
marco más generales, dejando el dirime de los detalles al 
diseño de las políticas desde el poder ejecutivo, como se 
ve en Argentina, México, Chile, Uruguay y Brasil Se trata 
de redacciones que declaran el cuidado como un derecho, 
que crean estructuras de diálogo y de planificación para 
desplegar un sistema en el tiempo, pero no producen obli-
gaciones concretas, en lo inmediato, para con la población. 
Este resultado termina reforzando la primera dificultad: 
no solo el tópico está desarrollado en un lenguaje que no es 
el propio de quienes cuidan, sino que el avance de la agen-
da no le trae resultados concretos en sus vidas.
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Costeos sobredimensionados y evaluaciones 
de impacto más exigidas que en otras políticas 
públicas

La redistribución y socialización de los cuidados necesita 
sistemas de cuidados que alojen interconectadamente po-
líticas de tiempo (por ejemplo, licencias por paternidad), 
recursos e infraestructura de cuidados para una distribu-
ción más justa. Infraestructura de educación y cuidados 
para la primera infancia, remuneración y formalización 
del cuidado comunitario, políticas de tiempo obligatorias, 
pagas y equitativamente distribuidas para las personas 
trabajadoras, asistentes para la vida independiente para 
las personas con discapacidad que requieren cuidados y 
cuidadores domiciliarios para las personas mayores acom-
pañando sus distintos grados de dependencia. Formaliza-
ción, formación y remuneración de las y los trabajadores 
del cuidado en todas sus formas.

Para desplegar dichas políticas, los gobiernos necesi-
tan conocer cuánto costarán, qué beneficios le traerá a 
la sociedad y a la economía invertir en un sistema así y, 
finalmente, cómo financiarlas. Aunque ejercicios simila-
res se producen como preámbulo de todo tipo de políticas, 
llama la atención el vasto desarrollo que en el tópico de 
cuidados estos ejercicios requieren, respondiendo cada 
vez a nuevos interrogantes —que a su vez funcionan 
como paralizantes—.

Para demostrar el retorno de la inversión en cuidados, 
diversas autoras de la economía feminista han trabajado 
en construir modelos macroeconómicos que simulan el 
impacto de inyectar gastos de este tipo en las variables ma-
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croeconómicas y en las variables sociales. Estos modelos, 
con el apoyo de organismos internacionales, fueron aplica-
dos en casi todos los países para calcular la demanda pen-
diente de cuidados y su costo.

Pensando en la incidencia práctica de estos estudios en 
la decisión de los hacedores de política, pueden marcar-
se tres desafíos. En primer lugar, los cálculos de costos 
tienen, muchas veces, sobredimensionados los mismos, 
porque tienen problemas para definir qué entra y qué 
no dentro del sistema (y ante la duda se agregan todas 
las poblaciones posibles).

En segundo lugar, los costos que utilizan estos ejercicios 
están muchas veces sobredimensionados en términos 
temporales. Es decir, aún si existiera la completa volun-
tad política de ejecutarlos, la aplicación de los sistemas de 
cuidados tiene un tiempo propio (formación de cuidados, 
construcción de infraestructura, cambio cultural en la con-
tratación de cuidados) que no siempre está bien expresado 
en los cálculos en los valores totales. Por ejemplo, el cálcu-
lo del sistema de cuidados de largo plazo del Banco Intera-
mericano de Desarrollo (BID) para México calcula 166 mil 
empleos en residencias de larga estadía en el escenario más 
ambicioso (BID, 2019), sin embargo, el sector actualmente 
emplea solamente 8.500 personas.* Por eso, aun en caso de 
decidirse políticamente el avanzar en un sistema ampliado 
de cuidado domiciliario, el proceso tardaría mucho más en 
ejecutarse y, consecuentemente, el gasto anual sería menor.

*  Elaboración propia en base a datos de Matriz Insumo-Producto (MIP), Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía de México (INEGI), 2018.
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Por último, existen valiosos estudios que muestran los 
resultados en generación de empleo, pero son menos los 
que muestran efectos en reducción de pobreza desde un 
enfoque multidimensional -que no solo se limite al au-
mento del ingreso sino también a la mejora en la calidad 
de vida y bienestar, que consecuentemente tiene impactos 
económicos positivos-. Estos últimos pueden ser incluso 
más relevantes para quienes deciden el avance o no de 
esta agenda. En la práctica, las propuestas de sistemas de 
cuidados interactúan y disputan recursos con las carteras 
tradicionales de política social más que con las de políticas 
laborales o económicas, que es a quienes podría interesar-
les más el impacto en empleo. Es el caso, por ejemplo, en 
Brasil y en Chile, donde el ministerio de desarrollo social 
es quien presenta el proyecto y conduce la agenda. Tam-
bién faltan estudios de los ahorros de largo plazo en el gas-
to público que un sistema de cuidados produce.

Preguntas sobre el financiamiento  y el sentido  
de urgencia

Una vez resuelto el diseño, el costeo y el impacto de la po-
lítica de cuidados pendiente, aparecen los cuestionamien-
tos sobre el financiamiento, «¿de dónde saldrá el dinero?», 
«¿es realmente sostenible?», «no hay recursos»», «hay otras 
prioridades». ¿Por qué estas frases se repiten una y otra 
vez en esta temática y no tanto en otras?

En primer lugar, el hecho de que el aporte del trabajo de 
cuidado no remunerado esté invisibilizado en el sistema 
de cuentas nacionales afecta cualquier conversación en la 
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que las mujeres que lo realizaron quieran decidir sobre el 
uso de los recursos del país o reclamen parte de la rique-
za generada, ya sea en su etapa activa como a la hora de 
jubilarse. No figuran como contribuyentes del sistema eco-
nómico que efectivamente sostienen. De hecho, aunque la 
economía feminista logró que en muchos países se ejecu-
ten encuestas de uso del tiempo para medir cuánto ocupa 
temporalmente cuidar, y que se calculen con ellas cuentas 
satélite del Producto Interno Bruto (PIB), al quedar estas 
fuera del sistema de indicadores* con el cual se evalúa la 
gestión política, no terminan siendo de interés inmediato 
para los hacedores de política.

En segundo lugar, las «reglas de oro» que formal o 
informalmente se agregan al sistema de cuentas y acep-
tan solo nuevas erogaciones que comprometan la cuenta 
fiscal de los Estados, si están, son inversiones de capital 
y no gastos corrientes también afectan esta agenda. En 
particular, la lógica de que lo erogado en bienes de capital 
sea considerado inversión, pero lo erogado en educación y 
salud —aun cuando ambos sectores tengan posteriores re-
tornos— sea considerado un gasto, tiene un efecto limitante 
directo sobre la agenda de los cuidados (Serafini, 2024). So-
bre ello, la incidencia de los discursos de ajuste indiscrimi-
nado termina reduciendo la plasticidad de la sostenibilidad 
fiscal: algo que debiera ser entendido intertemporalmente 

*  En marzo de 2025 y tras 15 años sin modificarse, se aprobó un nuevo manual 
internacional de Sistema de Cuentas Nacionales. Aunque contó con un grupo 
específico de trabajo para incorporar los cuidados en el nuevo manual, la con-
clusión a la que se arribó es que no es pertinente contabilizar la economía del 
cuidado no remunerada en el PBI porque dicha partida debiera emparejarse 
con un gasto similar, que no hubo porque se trata de un cálculo ficticio.
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—y tanto en sus gastos como en su capacidad de recaudar— 
se interpreta como un punto de llegada estático —y solo 
abordable desde el recorte del gasto—.

En tercer lugar, y vinculado a los anteriores, es posible 
pensar que las limitaciones y los interrogantes aparecen 
en este tema porque en el fondo la problemática es otra. 
Si desplegar sistemas de cuidado implica remunerar los 
cuidados en sus distintas políticas, ¿puede el sistema eco-
nómico, que hasta el momento subsistía gracias al tra-
bajo de cuidados gratuito de las mujeres, internalizar 
ese trabajo como un costo?, ¿puede el sistema económico 
subsistir si empieza a pagar por un trabajo que, hasta aho-
ra, había subsidiado a todo el resto de la economía?

En cuarto lugar, la política no percibe este tema como 
urgente porque el cuidado, mientras tanto, se resuelve. 
Esta agenda pelea contra la indiferencia de un sistema que 
precibe a los asuntos de género como “específicos/particu-
lares” y no de interés general y no percibe la problemática 
como urgente. Como el cuidado es una necesidad que no 
puede quedar irresuelta, y las mujeres responden a ella 
gratuitamente, a corto plazo la política ve aquí un proble-
ma “resuelto”.  Mientras no haya sistemas de cuidados, las 
mujeres responden a esa necesidad gratuitamente.

Por último, y en el plano operativo, el hecho de que esta 
agenda de políticas pendientes sea naturalmente «intermi-
nisterial» prolonga el proceso político interno que recorre 
cualquier ampliación presupuestaria. La estructura de un 
sistema de cuidado se superpone en competencias con la 
tradicional estructura de gabinete de ministerios. Tal es-
cisión intenta saldarse en la práctica con la construcción 
de mesas, consejos o grupos de trabajo interministeriales 
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para la ejecución de planes integrales y el diseño de la po-
lítica pendiente. Sin embargo, la multiplicidad de actores y 
el desfasaje entre quienes lideran o pueden capitalizar la 
agenda y quienes tiene la competencia formal y presupues-
taria en el tema -un sector tradicionalmente masculinizado 
y con poca apertura a incorporar perspectivas de género o 
DDHH por considerarse “técnico”- complejiza la economía 
política detrás de lograr ampliaciones presupuestarias en 
el poder ejecutivo, toda vez que este proceso de decisión en 
su máxima jerarquía tiene modos informales depende de 
individualidades, aspiraciones, y tiene efectos electorales.
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¿Cómo podemos financiar la creación  
y ampliación de sistemas de cuidado? 
Explorando las fuentes de financiamiento para 
el desarrollo y su posibilidad en economías 
latinoamericanas seleccionadas

Desde 2002, los países miembros de la ONU celebraron cua-
tro Conferencias para el Financiamiento del Desarrollo y 
fijaron objetivos en torno a seis fuentes de financiamiento: 
recursos nacionales, flujos privados e inversión extranjera 
directa, comercio internacional, cooperación internacio-
nal/asistencia oficial para el desarrollo y deuda externa. 
En los cuatro consensos (incluido el borrador de la con-
ferencia a ocurrir en 2025) ha ido creciendo el mensaje 
sobre el rol del Estado, no solamente respecto a la regu-
lación del sistema financiero, sino también a la necesidad 
de construir sistemas tributarios progresivos y combatir 
globalmente la evasión, para así poder contar con robustos 
recursos nacionales.

En el Consenso de Monterrey (2002), se nota la impronta 
del todavía vigente Consenso de Washington sobre el rol 
de la Inversión Extranjera Directa (IED) y del libre comer-
cio como fuentes principales de desarrollo. En la declara-
ción de Doha (2008), en el contexto del reciente estallido 
de la crisis financiera global se adopta un enfoque más 
crítico y pragmático, en busca de mayor regulación finan-
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ciera y de la IED. La declaración de Addis Abbaba (2015) 
incorpora plenamente el marco de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) y propone que las políticas que se 
ejecuten para alcanzarlos se financien de forma mixta: 
recursos internos, cooperación internacional y sector pri-
vado. En los documentos preliminares de Sevilla (2025) se 
promueve una visión más flexible del déficit fiscal, pidien-
do reformas en el sistema financiero internacional para 
permitir a los países en desarrollo gastar más sin aumen-
tar el sobreendeudamiento.

En su versión preliminar, el punto 11 del acuerdo afir-
ma: «La igualdad de género genera beneficios económicos 
comprobados y tiene el potencial de contribuir a la finan-
ciación para el desarrollo. Nos comprometemos a incor-
porar la igualdad de género como un eje transversal y a 
promover soluciones con perspectiva de género en toda la 
agenda de financiación para el desarrollo. Aumentaremos 
la inversión en la economía del cuidado y reconoceremos, 
valoraremos y redistribuiremos equitativamente la des-
proporcionada carga de trabajo no remunerado de cuidado 
y doméstico que recae sobre las mujeres».

Ahora bien, ¿cómo financiar ese necesario incremento en 
la inversión en cuidados? A continuación, se atraviesan cada 
una de las fuentes mencionadas en el acuerdo preliminar de 
la conferencia para financiar cuidados, poniendo en común 
las tendencias globales y lo que está ocurriendo al respecto 
en algunos países seleccionados de América Latina.
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Figura 2

No le exijamos al cuidado lo que no se le exige a otras 
agendas. El déficit en las cuentas públicas es previo a la 
inclusión de políticas de cuidado -y crece mientras discuti-
mos cómo financiarlas-.

Con los ingresos fiscales como proporción del PBI estan-
cados o cayendo en varias regiones desde 2010, los países 
han recurrido al endeudamiento para financiar sus cre-
cientes necesidades de gasto. En el mundo, en 2022, 152 de 
192 países tuvieron déficit en su resultado fiscal (Datosma-
cro, 2025). Los déficits no se iniciaron con las políticas de 
cuidado, ni la agenda de políticas de cuidado es responsa-
ble de resolverlos. Los valores estimados de los sistemas 
de cuidados son menores a los porcentajes de déficit vi-
gentes en gran parte de los países. Aun más, los números 
muestran que mientras se presentan, se debaten y hasta se 
truncan las agendas de cuidado por «falta de presupuesto», 
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iniciativas de otros sectores económicos o nuevos gastos de 
otro tipo avanzan e incrementan los déficits ya existentes. 
Brasil, Chile, México, Uruguay y Argentina* llevan al me-
nos una década de déficit fiscal.

En tal sentido, es posible financiar parte de las inversio-
nes pendientes con más déficit. En la práctica, esto se ope-
rativiza vía emisión monetaria o de títulos públicos, lo que 
en el largo plazo, dependiendo la rigidez de la estructura 
productiva y social del país, puede tener impactos econó-
micos (inflación) y políticos (backlash). En ese marco, sería 
posible y preferente utilizar el déficit como fuente de corto 
plazo. Podrían financiarse con más déficit políticas de baja 
o de muy lenta erogación dentro de un potencial sistema de 
cuidados. Una de ellas podría ser la política de formación 
de cuidadores, cuyo gasto es pequeño en términos relati-
vos y lleva un proceso de cohortes temporal.

Las cajas de seguridad social ya están en déficit y 
nunca incluyeron del todo a quienes cuidan

Dado su peso relevante en la recaudación tributaria y en 
la provisión de protección social, parte de la literatura re-
ciente propone alojar el financiamiento de los cuidados 
dentro de las cajas de seguridad social (Bango, et al., 2022; 
Alemany, et al,  2022).

Antes de pensar en dichas contribuciones o cajas para 
financiar los cuidados, es necesario marcar que estas fuen-
tes presentan problemas previos. La economía feminista 

*  Reducido en 2024 tras profundo ajuste fiscal.
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ha demostrado cómo estos regímenes contributivos no 
siempre han estado al alcance de las mujeres al haber sido 
diseñados para la carrera laboral de un varón que no cui-
da (MacDonald, 1998).

Un segundo punto es que la sostenibilidad de la lógica 
exclusivamente contributiva de estas cajas ya está puesta 
en jaque a escala global. En todo el mundo, el envejecimien-
to poblacional tensiona la relación entre aportes de los ac-
tivos y retiros de los pasivos. En economías en desarrollo, 
la acción de ampliar las políticas al mundo informal para 
construir pisos de protección social (OIT, 2011) y así contri-
buir al ODS 1 de erradicar la pobreza permitió romper la 
lógica contributiva para incluir trabajadores informales 
e implícitamente mujeres cuidadoras. Eso trajo enormes 
beneficios sociales, pero profundizó el descalce de estas 
cajas de seguridad social, que además de haber sido siem-
pre parcialmente financiadas por impuestos generales —
no solamente por aportes y contribuciones—, deben en la 
actualidad recibir con más frecuencia salvatajes desde el 
Tesoro nacional/presupuesto general para cerrar los nú-
meros. Estas cajas ya son deficitarias en el caso de Argen-
tina, Brasil y México, y son financiadas con transferencias 
del Tesoro. En Uruguay, aunque hay un sistema mixto, el 
régimen general es deficitario y en Chile no hay esquema 
de seguridad social público, sino de capitalización.

Por todo lo dicho, financiar el sistema de cuidados des-
de la caja de aportes y contribuciones de la seguridad social 
arrastraría los mismos problemas: la exclusión de las muje-
res que cuidan como aportantes, la necesidad de cubrir en el 
sistema de cuidados a gente que no ha podido aportar desde 
la informalidad; y, sin aumentos mediante —dado que no hay 
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resto de lo ya recaudado— incrementa la necesidad de trans-
ferencias por parte del tesoro. Sin embargo, hay dos tipos de 
políticas dentro de un sistema de cuidados que guardaría 
sentido político que sean alojadas dentro del financiamiento 
de la seguridad social. El primero es la ampliación y reforma 
de licencias parentales de cuidado. Estas están plenamente 
asociadas al mundo del trabajo remunerado y contributi-
vo y, dada la tendencia a la caída en la tasa de natalidad en 
una gran mayoría de países en desarrollo —incluidos los de 
América Latina— la probabilidad de ocurrencia de los naci-
mientos en sociedades con tasa de natalidad en desacenlera-
ción es baja y por lo tanto los costos en términos relativos a 
la caja también lo son. Implicaría un aumento muy leve* de 
las contribuciones y aportes para dejar un efecto nulo en los 
balances del sistema previsional. A modo de ejemplo, en 2024 
Uruguay aprobó una reforma de licencia por paternidad pro-
gresiva que se financia de esta forma.

Un segundo eje, que guardaría sentido político alojar 
allí, es el financiamiento de la provisión de cuidados de 
larga duración para las personas mayores con algún grado 
de dependencia. «Aportas para que cuando envejezcas ten-
gas ingresos y tengas quien te cuide» (incluso cuando en la 
práctica estos servicios deberán cubrir también a quienes 
no aportaron). Este eje suele ser además el más caro den-
tro de los sistemas de cuidados, ya que la recomendación 
gerontológica es cada vez más los cuidados domiciliarios y 

*  Según la propia ONU (2024), extender la cobertura de los seguros sociales es 
importante para financiar la protección social que falta, teniendo en cuenta que 
la evidencia ha demostrado que reducir las tasas de contribución no genera 
ganancias significativas en términos de empleo o formalización.
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eso deja una ratio muy bajo de personas cuidadas por cui-
dador/a. Por eso mismo, tener una contribución específi-
ca asociada sería valioso, aun cuando importe los mismos 
problemas de universo antes mencionados.

Mientras peleamos por reformas tributarias 
progresivas, deroguemos exenciones regresivas

Teniendo en cuenta los déficits fiscales actuales antes men-
cionados, es lógico pensar el aumento de impuestos o en la 
creación de nuevos impuestos como forma de financiar las 
políticas pendientes de cuidado. 

Existe espacio fiscal no gravado (Ortiz, Cummins, y Ka-
runanethy 2017). Las relaciones impuestos-PIB medianas 
en los países desarrollados superaban el 22 % antes de la 
pandemia, pero solo alcanzaban el 12 % en los menos desa-
rrollados. Los países en desarrollo lograron incrementos 
significativos en la primera década del siglo, pero luego en-
frentaron estancamientos y retrocesos debido a diversas 
crisis (ONU, 2024).

Además, los países en desarrollo cuentan con sistemas 
tributarios regresivos que tienen efectos negativos en tér-
minos de género de los (Rossignolo 2018). Por eso, tener 
reformas impositivas que permitan esquemas progresi-
vos podría tener un doble efecto transformador: al gravar 
mejor la masculinzación de la riqueza y financiar con ello 
las políticas de cuidad que reduzcan la feminización de 
la pobreza. Gran parte de la sociedad civil está abogando 
por esta opción (OXFAM, la Alianza Global de los Cuidados, 
ONU Mujeres, Mesa de Economía Feminista de Colombia y 
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la Red Latinoamericana y del Caribe por Justicia Económi-
ca, Social y Climática [Latindadd] 2024): construir sistemas 
fiscales progresivos para financiar sistemas de cuidados.

Sin embargo, unir dos temas complejos puede ser contra-
producente. Ya se dijo en el primer apartado de esta sección 
que el tópico de cuidados traía muchas comprensiones desa-
fiantes e interrogantes. La cuestión impositiva trae las pro-
pias, y presenta desafíos todavía mayores en los países en 
desarrollo (véase el intento reciente de reforma impositiva 
colombiana). Presentarlos juntos puede dar la idea errónea 
de que no habrá recursos para los sistemas de cuidados has-
ta que no se apliquen nuevos sistemas tributarios. 

Asimismo, la idea de crear al menos un impuesto nuevo 
que financie de forma específica los requerimientos del sis-
tema se vuelve desafiante en el escenario político actual. En 
sociedades muy desiguales, como las latinoamericanas, refor-
mar los sistemas tributarios implica romper con una cultura 
del privilegio -en los términos que lo ha descripto la CEPAL 
(Bielschowsky y Torres 2018)- articulada con distintas esferas 
de poder por lo que iniciativas de este tipo quedan truncas 
(Callegari, 2023). En Brasil, por ejemplo, el solo rumor acerca 
de que el Poder Ejecutivo gravaría las transacciones en la bi-
lletera virtual que él mismo creó —Pix— generó una fuerte 
reacción política y económica. Además, en algunos sistemas 
democráticos, la creación de impuestos nuevos requiere de 
mayorías especiales y acuerdos de los estados/provincias. 
¿Cómo añadir en el recinto de un parlamento a la ya compleja 
instalación de la temática y las políticas pendientes de cuida-
do, la discusión sobre la creación de nuevos y más impuestos?

Un camino más sencillo con idéntico resultado, pero con 
menos trajín político, podría ser la derogación de exencio-
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nes en impuestos ya vigentes. Estos suelen tener los mismos 
sesgos de género que el resto del sistema tributario y puede 
ser más simple políticamente (aunque no sin tensiones). En 
el cuadro a continuación* se comparan los tamaños de las 
exenciones impositivas vigentes en un grupo de países la-
tinoamericanos versus los costos vigentes y potenciales de 
los sistemas de cuidados para cada país. 

Gasto tributario Cuidados

Pais

Incentivos 
Tributarios a la 
Inversión (2016-

2019 % PBI)

Gasto  
tributario 

(% PBI)

Actual 
(% PBI)

Propuesta 
legislativa

(% PBI)

Otras  
propuestas

(% PBI)

Argentina 1�2 2�5 0�006 +0�014 +0�28
Brasil 1�3 3�3 0�05 +0 +4�5
Chile 2�4 2�3 0�042 +0�019 +0�3

México 0�9 3�3 0�1 +0
+0�94 to 

+1�11

Uruguay 2�5 6 0�06
Ley vigente 
y con presu-

puesto
+0�19

Cuadro 1

*  Fuentes: Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT). Pano-
rama de los gastos tributarios en América Latina. Junio de 2023; Fondo de las Na-
ciones Unidas para la Infancia (Unicef) y Equipo Latinoamericano de Justicia y Gé-
nero (ELA). ¿Por qué Argentina necesita un sistema nacional integral de cuidados? 
Septiembre de 2022; Dirección de Presupuestos, Ministerio de Hacienda de Chile. 
Informe Financiero: Proyecto de ley que crea el Sistema Nacional de Cuidados. 
Junio de 2025; Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL) y Organización de las Naciones Unidas 
Mujeres (ONU Mujeres). Costos, retornos y efectos de un sistema de cuidado infan-
til universal, gratuito y de calidad en México. 2020; Vital, Facilidad sobre Enveje-
cimiento en América Latina y el Caribe. Impacto macroeconómico y social de la 
inversión en cuidados en México. 2024; Sistema Nacional Integrado de Cuidados 
(SNIC), Uruguay. Informe Quinquenal 2020-2024, Sistema de Cuidados. 2024.
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Reasignación de presupuesto vigente: revisitar las 
políticas de transferencia condicionada para que se 
integren al sistema  de cuidados

La reasignación de los presupuestos ya vigentes es otra po-
sibilidad de lograr financiamiento. La sugerencia de ONU 
(2024) para ampliar la base de financiamiento de protec-
ción social es eliminar los subsidios a los combustibles 
fósiles. De hacerse para financiar cuidados, este cambio 
aportaría a tal objetivo no solo por dejar de incentivar el 
uso de energías no renovables, sino porque la reasignación 
hacia la economía del cuidado es en sí misma una apuesta 
por un sector no contaminante, marcado como el futuro 
del trabajo (Srnicek y Spencer, 2024) y que va a un «ritmo 
de mantenimiento» (Dengler y Strunk, 2018; p. 163). En Mé-
xico y Argentina hay cerca de 3 % del PBI en subsidios a la 
energía no renovable que podría ser reasignado (CEPALS-
TAT, 2024). Y en este sentido, podría resultar estratégico ar-
ticular las políticas de cuidado con estrategias nacionales 
que avancen hacia una transición justa (para contribuir a 
enfoques de desarrollo más sostenibles, equitativos y ge-
neradores de empleo digno). Sin embargo, estas transfor-
maciones llevan su tiempo y no queda claro porque habría 
que limitar/impregnarle a la inversión en cuidados el rit-
mo de desacelere de la transición ecológica justa.

Una segunda vía de reasignación es el rediseño de las po-
líticas sociales vigentes para ponerlas en función de desple-
gar un sistema de cuidados. En ese campo, la política social 
para personas en edad de trabajar ha estado siempre im-
plícita y confusamente ligada a las cuestiones del cuidado 
(Chant 2008; Chhachhi, 2009; Molyneux y Thomson, 2011). 
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Las políticas de microcréditos tomaron a las mujeres como 
mejores pagadoras por tener a diario sobre ellas la carga 
de los gastos de cuidado. Las políticas de educación para el 
trabajo, si no resuelven el cuidado de sus niños no pueden 
ayudar a las madres beneficiarias (Cirmi Obón, 2023). Las 
políticas de transferencia condicionada o no condicionada 
que tenían como destinatarios a niños fueron otorgadas a 
mujeres con la misma lógica. Muchos de los programas de 
workfare de inclusión laboral tienen entre sus destinatarios 
a mujeres con niños a cargo. Muchas otras tienen el cuida-
do – de niños del barrio o de algún comedor- como contra-
prestación del programa en el que están inscriptas. Incluso 
en las experiencias piloto de ingreso universal hay un gran 
porcentaje de “amas de casa” dentro. Sin desconocer el reto 
que subyace en la intersectorialidad, estas políticas insu-
men porciones grandes del presupuesto y al no aplicar una 
lógica de cuidados, luego son evaluadas sin contemplarlo. 
¿Puede realizar otras contraprestaciones una mamá que ya 
está dedicada a cuidar? Teniendo en claro que es condición 
necesaria la existencia de servicios de cuidado que per-
mitan que el cuidado familiar sea una opción más y no la 
única,  ¿Qué parte del presupuesto en política social vigente 
podría rediseñarse para utilizarse en remunerar explícita-
mente cuidadoras familiares y para registrar y remunerar 
a quienes hoy cumplen tareas de cuidado no sanitario en 
espacios vulnerables? Las políticas de transferencia condi-
cionada y no condicionada fueron la última gran conquista 
presupuestaria para la política social en la región de Amé-
rica Latina (véase Cuadro 2),* con un impacto material muy 

*  Fuente: elaboración propia en base a CEPALSTAT.



28 una propuesta feminista para el financiamiento de los cuidados

concreto en la vida de las mujeres que cuidan aunque con el 
riesgo de reforzar roles en el mediano plazo si esas políticas 
quedan en soledad. De allí también que la conversación de 
las dos agendas sea urgente. 

Cuidados

Pais

Protección 
Social 
(2020) 
% PBI

Transfe-
rencias no 
Contributi-
vas (~2019) 

% PBI

Transfe-
rencias no 

Condiciona-
das % PBI

Actual 
% PBI

Propuesta 
legislativa

% PBI

Otras pro-
puestas
% PBI

Argentina 14�28 1�48 1�48 0�006 +0�014 +0�28
Brasil 17�47 1�08 0�61 0�05 +0 +4�5
Chile 8�12 0�81 0�23 0�042 +0�019 +0�3

México 4�49 0�42 0�27 0�1 +0
+0�94 to 

+1�11

Uruguay 4�51 0�72 0�3 0�06
Ley vigente 
y con presu-

puesto
+0�19

Cuadro 2

Por último, y siguiendo lo propuesto, parte de esa rea-
signación debe ser para los gobiernos subnacionales, ya 
que gran parte de la organización del cuidado se resuelve 
en el territorio de proximidad.

Se necesita construir un vínculo soberano y crítico 
para movilizar recursos del sector corporativo, 
mayor regulación del sector privado de cuidados y 
priorizar siempre que sea posible la gestión pública 
de los servicios de cuidado 

El Estado tiene la obligación de regular y fiscalizar a todos 
los actores de la economía en torno a la temática. Avanzar y 



una propuesta feminista para el financiamiento de los cuidados 29

acompañar en la regulación de la provisión existente de cui-
dados en formato informal, apoyar las experenciasn de la 
economía solidaria y cooperativa, regular las experiencias 
colaborativa de los cuidados. Como horizonte prioritario de 
las inversiones, el cuidado como bien público necesita ser 
administrado desde la gestión pública, para evitar la con-
vivencia de servicios de diferentes calidades y accesos que 
reproducen la desigualdad. En ese sentido, las asociaciones 
público-privadas promovidas por el acuerdo de la conferen-
cia no son una opción. Podrían ser por demás peligrosas si 
consideramos los efectos que ya han tenido experiencias 
similares en la salud y la educación. Las organizaciones fe-
ministas de la sociedad civil han explicitado los problemas 
de ello y abogan por priorizar no solo la provisión pública 
sino también la financiación pública de los cuidados (Are-
nas y Serafini, 2024; Rodríguez y Llavaneras Blanco, 2023). 
Además, en la mayoría de los casos esta metodología resulta 
ser más costosa que los préstamos bancarios o la emisión 
de bonos, sobre todo en países en desarrollo en los que los 
actores privados exigen términos más favorables y el asegu-
ramiento de retornos más elevados, debido a los supuestos 
mayores riesgos que dichos países plantean (Ndoye, 2021). 

Por otro lado, el sector privado puede financiar los cui-
dados otorgando tiempo y espacio para llevarlos adelan-
te, en cada uno de los sectores productivos. Juega un rol 
fundamental para garantizar la corresponsabilidad de los 
cuidados en su rol como crisol en el modelo de patrones de 
consumo y diseño de cultura laboral.
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Figura 3

Podrían captarse recursos para infraestructura de 
cuidados local de las IED ya vigentes

Por otro lado, la movilización de recursos del sector privado 
es clave, asegurando su rol de contribuyente. Los últimos 15 
años han visto una desaceleración de la IED, junto con un 
crecimiento más lento del comercio y un estancamiento en 
las cadenas de valor globales. La inversión que sí sigue en 
movimiento es la de los recursos naturales estratégicos y el 
Estado puede imponer condiciones más favorables para sus 
arcas. En ese sentido, ese tipo de inversiones pueden ser una 
buena oportunidad para comprometer parte de la riqueza 
generada en política social (siguiendo el ejemplo noruego), o 
incluso exigir el desarrollo de infraestructura local de cui-
dados en el territorio que invierten. Lo anterior sin dejar de 
desconocer que tomar ingresos de la explotación de fuentes 
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no renovables de energía, o advenida de grandes proyectos 
con impacto local dañino, o de la financiarización de la na-
turaleza, no pareciera estar alineado con el objetivo de la 
sostenibilidad de la vida que plantea la economía feminista.

Aunque es difícil imaginar la afluencia de inversión ex-
tranjera directa al sector de los cuidados particularmen-
te, si es cierto que las grandes inversiones infraestructura 
que si la reciben, afectan la organización del cuidado y de-
finitivamente pueden incidir en los tiempos que él implica.

Adquirir más deuda externa no es una opción, sus 
condicionalidades impactan negativamente en la 
vida de las mujeres que cuidan

La carga media del servicio de la deuda externa para los paí-
ses menos adelantados (PMA) aumentó del 3,1  % de los in-
gresos en 2010 al 12 % en 2023, el nivel más alto desde el año 
2000 y el documento de la conferencia es crítico sobre el nivel 
general de sobreendeudamiento y la necesidad de regular de 
forma distinta la arquitectura financiera internacional.

Los feminismos también han sido críticos de los pro-
gramas de ajuste que el endeudamiento externo trae con-
sigo como requerimiento y su particular impacto en las 
mujeres (Elson y Cagatay, 2000; Seguino, 2017). Con deu-
da externa, lo que hoy entra como inversión en cuidados, 
mañana se recorta como programa de ajuste por las con-
dicionalidades exigidas. El endeudamiento no está bien 
visto desde la economía ecológica feminista porque pro-
mueve constantemente un aumento de la producción y del 
consumo para su repago, con el consecuente efecto climá-
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tico. Además, dado que la inversión pendiente en materia 
de políticas de cuidados no requiere de importación de 
bienes de capital ni de grandes inversiones iniciales, en 
principio no justificaría endeudarse en una moneda dis-
tinta a la propia del país, acción que puede comprometer 
la balanza de pagos de los países.

Otra opción que se exploró fue la de exigir un canje de 
deuda externa por cuidados. Consistiría en que los países 
acreedores condonen parte de la deuda externa de los paí-
ses deudores, a cambio de que estos últimos inviertan los 
recursos liberados en políticas públicas que fortalezcan 
los sistemas de cuidados, siguiendo la experiencia climá-
tica. Este canje de deuda sería un alivio o una reestructu-
ración de deuda soberana bajo la condición de que el país 
deudor cumpla metas ambientales. Las experiencias de 
aceptación de este formato son pocas y las que han tenido 
un efecto real en el ambiente muchas menos. Sin embargo, 
Latindadd (2023) advierte que los gobiernos y las Organiza-
ciones de la Sociedad Civil (OSC) de los países del Sur deben 
protegerse contra estrategias contables manipuladoras e 
insistir en que el financiamiento climático sea adicional, 
nuevo y predecible, ya que estos canjes tienen términos y 
tipos de conversión favorables al Norte, además de ser poco 
transparentes en su evaluación. Además, de alguna forma 

“encargan” a los países del Sur resolver la crisis ambiental/
de cuidados mientras dejan a los grandes emisores sin con-
secuencias. ¿Cómo proponemos una reestructuración de la 
deuda global pensando en los impactos que la desigualdad 
y sistemas económicos han ocasionado en la organización 
social de los cuidados y el ambiente de forma cohesionada?
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Para investigar y seguir debatiendo: deuda pública 
nacional, bancos nacionales de desarrollo y bonos 
de cuidado

La emisión de deuda soberana en moneda local ofrece más 
grados de libertad para los gobiernos de países en desarro-
llo y no viene aparejada con programas de ajuste estructu-
ral necesariamente, podría ello utilizarse para expandir 
el gasto en cuidado. ¿Cómo asegurarse que esa deuda vaya 
a cuidados? ¿Cómo hacer que sus intereses no traccionen 
más crecimiento innecesario? Sirve revisitar la experien-
cia de los sustentability linked bonds promovidos en el nue-
vo acuerdo de la conferencia, haciendo una revisión crítica 
de lo que han hecho los bonos de género hasta ahora. A 
diferencia de los canjes verdes, los bonos relacionados a 
inversiones en sostenibilidad ambiental sí están multipli-
cándose y son demandados por el sector privado. ¿Por qué 
el sector privado está interesado en invertir en el medio 
ambiente (y en perder ganancia de interés si la inversión 
se cumple)? Porque a través de los desastres ambientales 
el sistema capitalista ya está viviendo de forma directa las 
pérdidas de ganancia que la no atención de los riesgos cli-
máticos genera (Rodriguez Tornquist, 2025).

Siguiendo esa experiencia, ¿cómo podríamos construir 
instrumentos financieros que financien la reducción de 
los riesgos que implica la no inversión en cuidados? Has-
ta ahora, los bonos de género han estado excesivamente 
concentrados en el emprendedurismo femenino, están por 
demás diseñados para los grandes fondos de inversión in-
ternacional y, cuando los objetivos no se cumplen, el efecto 
es más endeudamiento (Bohoslavsky y Lavinas, 2023).
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Los bancos nacionales y regionales de desarrollo podrían 
tener un rol en la administración y diseño de bonos de cui-
dado. Sería una transformación de rol para los bancos que 
en América Latina suelen financiar sectores industriales u 
otros donde hay poca inserción laboral de las mujeres.

Por último, la cooperación internacional es estratégica 
para inversiones en cuidado de una sola vez (por ejemplo 
infraestructura), mas no para los gastos corrientes (que 
conforman la mayor parte de los gastos de un sistema).

Lo que termina asegurando el nivel de gasto  
de los máximos recursos disponibles es el grado de 
obligatoriedad y universalidad de la política,  
no su forma de financiamiento

Con la idea de consolidar recursos «intocables», la acade-
mia y el activismo feminista han buscado y propuesto asig-
nar fondos específicos a los cuidados de distintas formas; 
impuestos con asignación específica, creación de fondos 
fiduciarios, compromisos de un cierto porcentaje del PBI, 
entre otros. Sin embargo, es valioso discernir que la dis-
cusión sobre la intocabilidad de los recursos es distinta a 
la de las fuentes de financiamiento. En la práctica, que el 
dinero sea fungible facilita a que los Estados hagan «una 
sola cuenta» y es una tendencia que tengan cada vez más 
financiamientos cruzados. En efecto, las leyes de cuidado 
brasilera, uruguaya, los proyectos de ley de cuidados ar-
gentino, mexicano y chileno, todos se financian creando 
partidas presupuestarias nuevas y tomando recursos de 
las arcas generales. Es, a fin de cuentas, la fórmula más 
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común en la redacción de leyes vinculadas al gasto social, 
pero también a subsidios económicos y de otra índole.

Además, aunque la búsqueda de asignación y creación 
de fondos específicos aporte a que la población pueda ma-
terializar qué derechos amplían con sus esfuerzos imposi-
tivos —y en eso colabora a visualizar un Estado próximo 
de sus ciudadanos— la asignación específica también ha-
bilita lógicas de subgrupos (ejemplo: ¿por qué las personas 
que tienen auto tienen que financiar a las que tienen res-
ponsabilidades de cuidado?).

Viendo la evolución de los gastos sociales en períodos de 
ajuste, pareciera ser que lo único que termina asegurando 
el nivel de gasto de los máximos recursos disponibles es el 
grado de obligatoriedad y universalidad de la política, no 
su forma de financiamiento. Los derechos que se otorgan 
con detalle por ley, cuyo otorgamiento y magnitud no de-
pende de los fondos disponibles de un programa, sino sim-
plemente de que las personas que lo requieran cumplan 
con los requisitos del universo, son los más difíciles de re-
cortar de forma discrecional y los que mayor resistencia 
social generan al hacerlo -porque, además, la población las 
conoce y las usa-. Hasta ahora, ninguno de los sistemas de 
cuidados de la región ha provisto servicios con este grado 
de universalidad.
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Recomendaciones para avanzar en el 
financiamiento de los cuidados

Para los gobiernos

• Transversalizar el enfoque de interseccionalidad en los 
marcos normativos y financieros de las políticas de cui-
dado para garantizar que respondan a la diversidad de 
condiciones sociales, territoriales y estructurales que 
enfrentan las personas que cuidan y requieren cuida-
dos de cada territorio.

• Diseñar políticas universales de cuidado, evitando apro-
bar marcos muy generales y priorizando la provisión 
pública de cuidados 

• Regular la provisión privada y comprometer el aporte 
del sector corporativo de la economía en tiempo y recur-
sos para cuidar.

• Construir Marcos Nacionales Integrados de Financiamien-
to para los cuidados, diversificando las fuentes y no impo-
niendo mayores exigencias que a otros tipos de política.

• Recuperar exenciones impositivas injustas, reasignando 
o resinificando presupuestos vigentes.

• Evitar el nuevo endeudamiento externo y, de ser necesario 
endeudarse, preferir la deuda soberana en moneda local 
atada a resultados de sostenibilidad en los cuidados.



una propuesta feminista para el financiamiento de los cuidados 37

• Comprometer a la inversión extranjera directa ya presen-
te en el país, a que aporte a la infraestructura de cuidados.

• Establecer claramente los canales que implica la inter-
sectorialidad de los sistemas de cuidados para ampliar 
su financiamiento.

Para la academia, el activismo y la cooperación

• Sofisticar los análisis de costo e impacto de los siste-
mas de cuidado, observando la temporalidad real de 
los desembolsos.

• Profundizar estudios de impacto en reducción de la po-
breza que acompañen la discusión de reasignación pre-
supuestaria social.

• Construir más herramientas para que los gobiernos pue-
dan calcular la mitigación de riesgos y el ahorro de largo 
plazo que implica invertir en cuidados.

• Continuar el debate global sobre la incorporación de los 
cuidados al Sistema de Cuentas Nacionales y apoyar la 
construcción de índices alternativos.

• Profundizar los debates y las investigaciones en torno al 
rol de la banca nacional de desarrollo y los distintos ins-
trumentos de financimianto público privado, así como 
las finanzas climáticas 
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Para la discusión global en el marco de la IV 
Conferencia Internacional sobre Financiación para el 
Desarrollo (FfD4)

• Visibilizar que las mujeres y su tiempo de cuidado han 
sido una fuente de financiamiento, lo han sido hasta 
ahora y es estratégico para toda la sociedad, que no lo 
sean más. Explorar la cancelación de deuda, consideran-
do lo que se les debe a las mujeres.

• Exigir indicadores precisos para el avance en la inver-
sión en cuidados. y sus impactos en el cierre de brechas 
de desigualdad

• Rechazar la promoción de asociaciones público-priva-
das para el sector. Exigir un sector privado aliado de 
esta transformacion desde sus propios sectores. 

• Incluir en el debate de restructuración de la deuda glo-
bal, una mirada crítica sobre el rol que han tenido países 
acreedores y deudores en la reorganización del cuidado 
y del ambiente, para pensar desde allí un sistema econó-
mico distinto. 

Como ha demostrado este documento, todas las fuentes 
de financiamiento que plantea la conferencia tienen un 
impacto en los cuidados, ello debe hacerse explicito en la 
conversación global.
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Conclusiones 

Las mujeres ya financian los cuidados con su tiempo, ener-
gía e ingresos perdidos, e incluso mediante endeudamiento. 
Esta financiación silenciosa tiene efectos macroeconómi-
cos feminizando la pobreza, restringiendo la participación 
laboral y generando desigualdad estructural.

La Conferencia de Addis Abeba (2015) instó a cada país 
a diseñar su propio Marco de Financiación Nacional Inte-
grado para gestionar fuentes de financiamiento de manera 
coherente. En el documento preliminar de Sevilla (2025) 
se consolida este instrumento como el pilar central de la 
planificación financiera nacional, promoviendo su uso 
con tecnología, cooperación internacional y reformas es-
tructurales. Se enfatiza que los marcos deben estar alinea-
dos con estrategias nacionales de desarrollo y garantizar 
financiamiento para servicios esenciales como educación, 
salud y protección social, y que estos marcos deben, a su 
vez, considerar todos los riesgos sistémicos (comprehensi-
ve risk‐informed financing strategies) económicos, socia-
les, ambientales y geopolíticos. Se plantea que para lograr 
transformaciones profundas y resilientes en el financia-
miento del desarrollo es fundamental integrar la evalua-
ción y mitigación de riesgos en la formulación y ejecución 
de políticas a nivel nacional e internacional.

En este documento hemos analizado las vicisitudes que 
atraviesa la agenda de políticas de cuidado, y hemos visto 
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de forma crítica, que no hay una sola fuente de financia-
miento para un sistema de cuidados, sino múltiples opcio-
nes para cada uno de sus ejes. Por ello, es posible pensar en 
construir un marco nacional de financiamiento integrado 
para los cuidados, que en cada país tomará una forma dis-
tinta. Las cuentas públicas y los sistemas de seguridad so-
cial de los países ya están en déficit —antes de discutir esta 
agenda—. La creación de impuestos nuevos y reformas 
fiscales progresivas es una opción deseable, mas no una 
condición necesaria. Hay espacio fiscal en exenciones vi-
gentes y en otras políticas que no tienen del todo definidos 
sus objetivos en torno al cuidado. El déficit puede financiar 
inversiones de corto plazo como formación, la seguridad 
social puede hacer lo propio con los sistemas de cuidadores 
y licencias, el presupuesto vigente de política social pue-
de reformularse para brindar remuneración a cuidadores 
familiares, la IED —de otros rubros- la infraestructura 
local—. Son divisiones que tienen sentido político más no 
económico, la cuenta del Estado es una sola y los financia-
mientos son cruzados.

Los nuevos recursos deben servir para implementar 
políticas de cuidado preferentemente de servicios públi-
cos, universales y de provisión obligatoria. Es la forma 
más eficiente y la única manera de acercarse a asegurar 
recursos intocables. La expansión del sector privado en el 
rubro debe ser regulada y se deben evitar las asociaciones 
público-privadas (APP); mas aún la expansión de la deuda 
externa que contiene un efecto boomerang en la vida de 
las mujeres. La deuda en moneda nacional es una opción 
a explorar, pero debiera abocarse a bonos de cuidado con 
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lógicas mucho más críticas y asertivas que los bonos de gé-
nero que se utilizaron hasta ahora.

La revisión de reglas contables nacionales y globales 
con sesgos de género debe darse a la par, ya que las con-
venciones como la regla de oro o la definición satelital de 
la economía del cuidado limitan técnica y políticamente la 
posibilidad de invertir en cuidados.
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